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M* SAKAMOSA

li la Administración del Bo l s t ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mi ser i- 
«erdia.

Las snscrlpclones de fuera podrán hacerse 
Metiendo su importe en libranxa del Tesoro 
t letra de fácil cobro.

11 pago de la suscripciór. Adelantado.
La correspondencia se remitirá franquead* 

*1 legante de dicha Imprenta.

$0 fssms ii i8o.—eiTuaino *»
Los edictos y anuncies obligados al pago d 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Admini». 
tración sólo dará los números, previo el pago» 
al precio de venta.

húmeros sueltos, M cánticos de peset» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
08 LA PB0VMC1A DE SARáSOIA

^ERídDiCC SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS OOMINOOS

-<6a ese» obligan en la ?enlnsuia, islas Adyacente*, Canarias y 
¿rrltorios de áfrica sujeto* £ la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas ne se dispusiese otra 
tesa (Código civil.)

Las diapoeiciones del Gobierno son obligatorias para la espl- 
w.: de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
íesde cuatro días después para los demás pueblos de la míeme 
srsvincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL

InmediaUmonte que los Ares. Alcaldes y Secretarios ralban 
este Bo l h t Ik , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de «as. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del elguiente.

F1!’- 8#cr»Urloí cuidarán, bajo su más estrecha resyenaa- 
bllldad, de conservar los números de este BoLerln, coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá vertícarso ai 
Anal de cada semestre.

Francia, Alemania é Italia han conseguido implan
tar en sus respectivos países Academias en donde 
se forman verdaderos policías, que son más tarde 
los guardadores del honor, de la vida y de la pro
piedad de sus conciudadanos.

O. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real ! Los recelos que siempre brotan en nuestra Pa- 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad tria antes de adoptar nuevos sistemas hace que al 

fin implantemos como nuevo lo que es caduco en 
: otros países; por eso la disposición soberana antes 

citada figura todavía como aspiración noble, pero 
sin vida real, y es necesario llevarla á práctico te-

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

tn su importante salud.
(Gaceta 22 Enero 1906).

SECCION PRIMERA rreno para que se puedan apreciar pronto los fe
cundos resultados que sin duda ha de producir.

Apreciando los medios y los recursos, no sobra
dos por cierto, de que se puede disponer; atendieu- 

i do hoy más á la parte doctrinal y práctica que á la 
científica, é impulsados por vehemente deseo de 
acierto, no es difícil la fundación de la Escuela, 

, , , ajustándola á la modestia de nuestros elementos.
868, en sanísimos principios encaminados á norma- El agente de policía es en España, por lo ga
farla situación de tan importante organismo, se- neral, sujeto indocto é ineducado; recogido del 
«ala como complemento de toda reforma la crea- montón, se le lanza seguidamente á practicar fun
dón de una Escuela ó Academia de conocimientos ciones que requieren, para alcanzar el triunfo, 
otiles y ejercicios prácticos, con el fin de formar en 1‘ ' ’ ” ' ’ ' * ' -

porvenir excelentes Jefes, de los que tan neoesi-
ia la está la vigilan-ia pública en España.

Nada se ha hecho hasta ahora para poner en prác- 
lea tan loable idea, y es necesario dar vida al pen- 

^oaiento, que la opinión aplaude sin reservas y que 
ae aceptado tiempo ha en todas las naciones más 

Adelantadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

„ Ex po s ic ió n
SEÑOR: El decreto firmado por V. M. el 23 de 

Marzo de 1905 reorganizando ¡a policía gubernati
Va) informado, como todas las disposiciones análo-

va va a vd kjuu patio, txivnuziaL ci

condiciones sobresalientes de honradez, de aptitud, 
i apoyadas por instrucción, aunque no sea más que

elemental, de nuestras leyes en lo que se relaciona

Atendieudo las anas con más preferencia á la 
P^rte eientífica, otras á la doctrinal y todas á la 
fótica, poseen Escuelas educativas para los agen- 
6s de policía, y hombres muy eminentes de

con las obligaciones del agente.
Y aun dominando las dificultades de la elemen

tal enseñanza, necesita el policía que en la Escue
la le revelen la manera de conocer el delito, de 
perseguir al delicuente, de luchar con el criminal, 
de apreciar los múltiples medios que emplean los 
malhechores para burlar á la justicia, porque siendo 
casi todos muy hábiles, hábiles tienen que ser tam
bién los señalados para vencerlos.
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Por eso se haoe preciso la creación de la Escue
la; en ella aprenderá el alumno á hacer el retrato 
hablado del criminal, que es su vida física y moral; 
y fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Enero de 1906.—Señor.—A los 
Reales Pies de Vuestra Majestad, Conde de Rama- 
nones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Grobernación, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en Madrid una Escuela 

teórioo-práctica para instrucción de los agentes de 
la policía gubernativa.

Art. 2.° Recibirán educación policíaca 50 aspi
rantes, que serán nombrados agentes de segunda 
nna vez probada su aptitud á la terminación del 
curso, cuya duración será de seis meses; si su com
petencia no fuese probada perderán la condición 
de alumnos.

Art. 3.° Dependerá la Escuela directamente de 
la Subsecretaría del Ministerio de la G-obernación, 
y será Inspector de la misma el Gobernador de la 
provincia de Madrid.

Art. 4.° Se nombrará un Director sin sueldo, 
elegido por el Ministro de la Gobernación, y fun
cionará como Ayudante auxiliar un Inspector de 
vigi anoia de Madrid, procurando turnen en este 
servicio todos los que lo presten, pudiendo así de
mostrar sus conocimientos y aptitudes.

Art. 5.° Los exámenes de aptitud, de ingreso 
y fin de curso se harán ante un Tribunal formado 
por un Jefe de Sección del Ministerio de la Gober
nación, el Jefe de Vigilancia de Madrid y el Di
rector de la Escuela, bajo la presidencia del Sub
secretario ó el Gobernador de Madrid, por delega
ción.

Art. 6.° El Director de Ja Escuela tendrá den
tro de la misma las condiciones de delegado del se
ñor Subsecretario, debiendo otorgarle los alumnos 
la obediencia y respeto de que su delegación le in
viste.

Art. 7.° Las faltas que los alumnos agentes 
puedan cometer serán puestas en conocimiento del 
Sr. Gobernador de la provincia por el Director, 
quien propondrá el oportuno castigo, y hasta la 
expulsión si la falta lo reclamara.

Art. 8.° Por el Ministerio de la Gobernación 
ae arbitrarán los recursos necesarios para el fun
cionamiento de la Escuela, y el Ministro dictará el 
oportuno Reglamento marcando las condiciones 
de ingreso en la Escuela, los conocimientos que se 
han de enseñar y todo lo necesario para la ejecu
ción de este decreto.

Art. 9.° Se derogan todas las disposiciones que 
ae opongan á lo preceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero de mil 
novecientos seis.—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, Alvaro Figueroa.

(Gaceta 20 Enero 1906),

SEOOION SEGUNDA.
uOSIEHO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZASASOZA

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Luceni participa á este Gobierno 

que se ha presentado la enfermedad variolosa en 
un ganado lanar de D. Tomás Virgos, habiéndose 
adoptado las precauciones necesarias para evitar 
la propagación de la citada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos limí
trofes.

Zaragoza 22 de Enero de 1906.—El Gobernador 
civil, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.
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Belegacíón da Hacienda da la provincia de Zaragoza»
Notificación.

Con fecha 4 del actual se remitió por la Tesore
ría de Hacienda un oficio al Sr. Alcalde de Para
cuellos de la Ribera, apercibiendo á dicha Autori
dad local por no haber remitido la certificación de 
los ingresos verificados en la Caja municipal de 
dicho pueblo, la cual fué reclamada en 20 de Oc
tubre, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 109, letra D, núm. 9 de la Instrucción de 24 
de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué impuesto 
como comprendido en el apartado 2.°, núm. 21, ar
tículo 6.° del Reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial de 13 de Octubre de 1903, ad
virtiendo á dicha autoridad que si no cumplía el 
servicio indicado le sería impuesta la multa que de
termina el art. 184 de la ley Municipal, con la que 
quedaba conminado.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acubado re
cibo, á pesar de habérsele ordenado, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamento 
de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya 
notificación se considerará hecha administrativa
mente y correrá el plazo de ocho días, desde su pu
blicación en dicho periódico oficial.

Zaragoza 22 de Enero de 1906,—El Delegado da 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

lezoreúi da Hacienda de ¡a proviacia de Zaragoza»
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  OFiCUt 

y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. José R villo González, Recaudador de la H»' 
oienda en los pueblos que se expresan;
Hatro saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos do contribución qae 8 
continuación se expresa, perteneciente al año 190o 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 19Wi 
declaro incursos en el segundo grado de aprem1® 
y recargo del diez por ciento sobre importe tota 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos eD 
la anterior relación. Notifíquese á los contrito0. 
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yentes esta providencia, á fin d-d que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéudoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente a! embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
guiñes se refiere la anterior providencia, los que á 
continuación se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se ¡es notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado.se remite á la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone I 

el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber:

Gallur.
Por industrial.—Manuel Mas, 23‘59 pesetas; Gre

gorio Gracia, 14‘29; Ensebio Cruz, 14‘30; Pedro 
Juan Guillen, 27‘16; Félix Hernando, 80*06; Dio
nisio Moreno, 80'06; Mariano Acíu, 7*15; Fernando 
Monclus, 6*43.

En Gallur á 14 de Enero de 1906.—El Recau
dador, J. Revillo.

Tabuenca.
Por industrial.—Eieuterio Riatreoha, 35*74 pe

setas.
En Tabuenca á 14 de Enero de 1906.—El Re

caudador, J. Revillo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, en cumplimiento de lo determidado en el art. 23 del 

decreto ley de 29 de Diciembre de 1868 y Reglamento de 28 de Mi z> de 1903, ha resuelto sean enaje
nadas en pública subasta las minas que á continuación se expresan bajo las condiciones y en los días y 
hoibS que luego se señalan.

Zaragoza 16 de Enero de 1906.—El Administrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

1 
Número

2

NOMBRE DE LA MINA

8

TÉRMINO

DONDE RADICA

4

CLASE 

del mineral

5

NOMBRE DEL DUEÑO

6

Núm.® 
de 

hec
táreas.

7

Canon 
anual.

Pesetas.

8

Capitaliza
ción.

Pesetas.

9

Débitos 
á la 

Hacienda

Pesetas.

X- o

9 —

389 682 La Pulida.. .. Tabuenca ............. Hierro.. D. Andrés Román............. 18 108 3.600 126‘70dV4
393

747 Tabuenquina .. Idem......................... Idem.... Eieuterio Riafrecha ... 12 72 2.400 85*30683 La Riojana......... Idem........................ Idem .. El mismo.............................. 12 72 2.400 85'30390 595 Uuión................... Idem......................... Idem.... El mismo.............................. 48 288 9.600 333‘70oy j 
392 
413

596 Margarita... ,.. Idem......................... Idem.*.. El mismo...................... .. .. 30 180 6.000 209 '50
597 La Negra... . Idem............ . .......... Idem.... El mismo.......................... 12 72 2.400 85*30
970 La Vasco-Arago-

416
nesa.................Atea............ . .... Cobre... D. Joaquín Marco............... 25 375 12.500 441 ‘26994 Dos hermanas.. Murillo de Gallego Idem ... Felipe Montori............... 60 900 30.000 1.04091 63 La Previsora :.. Remolinos............. Sal......... Antonio Zaldívar......... 4 24 800 27‘60

Condiciones á las cuales han de ajustarse 
las subastas.

L* Las subastas de las cinco primeras minas 
tendrán lugar en los días 22 de Febrero y 1 y 8 de 
^arzo próximos y las de las cuatro restantes al día 
8’guiente de aquéllos ó sean el 23 de Febrero y 2 
y 9 de Marzo citados, todas á las diez de la mañana, 
en esta capital y despacho del Sr. Delegado de Ha- 
°ienda, ante la Junta correspondiente.
. 2.a Para tomar parte en las subastas es necesa

rio acreditar el depósito en la caja sucursal de la 
general de Depósitos, ó en el acto de la subasta 
^nte el Sr. Presidente, del 5 por 100 del valor por 
^Ue ae saquen á subasta las minas, cuya cantidad 
8e ingresará en el Tesoro, si la mina ó minas fuesen 
Adjudicadas con más el importe del descubierto por 
Principal, recargos, costas y trimestres vencidos de 
canon hasta el fin del en que el remate se realice.

3? No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, en concepto de segundos con- 
^ibuyentes, por contrato ú obligaciones en favor 
Ael Estado, mientras no se acredite hallarse solven

te en sus compromisos (Real orden de 6 de Junio 
de 1888.)

4 .a Hasta el momento de verificarse cualquiera 
de las tres subastas, el deudor por canon podrá evi
tar la pérdida de la concesión de las pertenencias 
que se subasten, pagando el descubierto, recargos, 
costas y trimestres vencidos hasta el fin del en que 
la liberación se haga. El derecho del antiguo po
seedor de la mina para liberarla subsiste hasta el 
momento en que el Presidente de la Junta de su
basta levanta la sesión en la tercera, desde cuvo 
momento se crea un nuevo estado de derecho que 
no permite la liberación.

5? Las subastas se celebrarán por pujas libres, 
no admitiéndose postura que no cubra el tipo de 
capitalización, estando abierta la subasta hasta las 
diez y media de la mañana, en que se hará la adju
dicación á los rematantes que hayan hecho la pro
posición ó puja más ventajosa.

6 .a Es obligación del rematante el pago de los 
anuncios y reintegro del expediente, así como de 
completar el pago de la subasta dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, pues de lo contrario, per^
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derá todo derecho al depósito del 5 por 100, que 
quedará en favor del Estado. ,

7 .a No podrán exigir los interesados otros tí
tulos de propiedad que la carta de pago correspon
diente y el certificado que acredite suficientemen
te h-'.ber verificado el ingrefeo, para que por el se
ñor Gobernador civil de la provincia le pueda 
ser expedido el título á su favor, para con él poder 
hacer valer sus derechos en el Registro de la pro
piedad si en él tuviera inscrita la mina rematada"

’SECOION QUINTA”
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Graerra, Jefe del Detall del Par
que Administrativo de Suministro de esta Plaza;
Hace saber: Que el día 3 del mes de Febrero, á 

las once en punto de dicho día, se celebrará públi
co concurso en el Parque Administrativo de Sumi
nistro de esta capital, con objeto de verificar ia 
compra de harinas de primera clase, cebada supe
rior, paja de pienso y carbón cok con destino al 
servicio de la misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de este Establecimiento estarán 
de manifiesto todos los días laborables de nueve á 
trece, debiendo presentar en dicho acto muestras y 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 22 de Enero de 1906.—Carlos León

El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Parque 
Administrativo de Suministro de esta Plaza;
Hace saber: Que el día 5 de Febrero próximo, á 

las once horas de dicho día, se celebrará público 
concurso en el Parque Administrativo de Suminis
tro de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de petróleo, carbón vegetal y jabón con desti- 
al sei vicio del mismo, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de este Establecimiento estarán 
de manifiesto todos los días laborables de nueve á 
trece, debiendo presentar en dicho acto muestras y 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 22 de Enero de 1906.—Garlos León.

" SKUOLOrrS¿XTA
Se halla vacante la plaza de Guarda municipal 

y Propiedades sembi adas de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 350 pesetas, que se pagan 
por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
término de ocho días, pasados los cuales se provee
rá" advirtiendo que los solicitantes se atendrán al 
pliego de condiciones redactado al efecto, y que se 
haba en esta Casa Consistorial.

Sigues 20 de Enero de 1906.—El Alcalde, Car
los Sampérez,

Confeccionado el repartimiento de consumos de 
este pueblo para el uño 1906, queda expuesto al 
público, por espacio de ocho días, para que los ve
cinos puedan enterarse é interponer sus reclama
ciones.

Sigüés 20 de Enero de 1906.—El Alcalde, Carlos 
Sampérez.

El reparto de consumos y el extraordinario de 
piedra y leña formado para el año 1906, estará ex
puesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante ocho días, á los efectos reglamentarios.

Perdiguera 20 de Enero de 1906.—El Alcalde^ 
Vicente Usan.—P. S. M., Javier Arruga, Secre
tario.

El reparto de consumos de esta localidad, for* 
mado para el año actual, se haUará expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde mañana.

Torres de Berrellén 19 de Enero de 1906.—El 
Alcalde, Lauro Espún.

Formado el repartimiento de consumos para el 
año 1906, se hallará expuesto al público, por espa
cio de ocho días, al objeto que sea examinado por 
cuantos lo crean conveniente, y puedan reclamar 
los que se orean agí aviados.

Villadoz 19 de Enero de 1906.—El Alcalde, 
Francisco Gaudioso.

Por término de ocho días, contados desde la fe
cha, se hallarán de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, ios repartos de 
consumos, gremial de alcoholes y extraordinario, 
para oir las reclamaciones que se presenten dentro 
del plazo legal.

Litdénigo 19 de Enero de 1906.—El Alcalde, 
José Bayona. _________ ____

A los efectos reglamentarios y por el plazo de 
ocho días, estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el reparto vecinal de 
consumo?, correspondiente al año actual.

Sediles 22 de Enero de 1906.—El Alcalde, Ma» 
nuel Vicén.

•PARTB'NfO OFICIAL 8;

Aguas de Panticosa.
Esta Sociedad, por acuerdo de su Consejo de 

Administración, se reunirá en Junta general ordi
naria el día 31 del mes actual, á ¡as 4 de la tarde, 
en el domicilio social, Coso, 87, entresuelo derecha.

El acto, cuya celebración se ajustará á cuanto 
para el caso prescriben ios Estatutos, tendrá por 
principal objeto: l.° discutir y aprobar, si procede, 
ia Memoria y Balance del último ejercicio social; 
y 2.° renovación reglamentaria del Consejo de 
Administración.

Se advierte á los Sres. Accionistas que las papa- 
letas autorizando la asistencia y expresando los vo
tos que cada uno pueda emitir, se facitilitarán en 
las oficinas sociales, donde también estará expues
to los días 25, 26, 27 y 30, de nueve á doce de la 
mañana, el mencionado Balance con sus compro
bantes.

Lo que cumplimentando los Estatutos, se pone 
en conocimiento de los señores Accionistas.

Zaragoza 11 de Enero de 1906.—P. A. del Con
sejo, el Administrador general, Clemente Herraul 
y Laín. ______________
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